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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

2 ACUERDO de 12 de diciembre de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueba expresa y formalmente el Acuerdo de 28 de noviembre de 2017, de la
Mesa Sectorial del personal funcionario de Administración y Servicios, por el que
se modifica el punto 2 del Acuerdo de 30 de marzo de 2016, de la Mesa Sectorial
del personal funcionario de Administración y Servicios, por el que se regulan las
condiciones de trabajo del Cuerpo de Bomberos para el período 2016-2020,
aprobado expresa y formalmente por el Consejo de Gobierno por Acuerdo de 5
de abril de 2016.

Visto el Acuerdo adoptado el 28 de noviembre de 2017, por la Mesa Sectorial de perso-
nal funcionario de Administración y Servicios, relativo a la modificación del Acuerdo de 30
de marzo de 2016, de la Mesa Sectorial del personal funcionario de Administración y Servi-
cios, por el que se regulan las condiciones de trabajo del Cuerpo de Bomberos para el perío-
do 2016-2020, que debe ser aprobado de forma expresa y formal para su validez y eficacia a
tenor de lo regulado en el artículo 38.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, a propuesta de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, el Con-
sejo de Gobierno, previa deliberación en su reunión del día 12 de diciembre de 2017,

ACUERDA

1. Aprobar expresa y formalmente el Acuerdo de 28 de noviembre de 2017, de la
Mesa Sectorial del personal funcionario de Administración y Servicios, por el que se mo-
difica el punto 2 del Acuerdo de 30 de marzo de 2016, de la Mesa Sectorial del personal
funcionario de Administración y Servicios, por el que se regulan las condiciones de traba-
jo del Cuerpo de Bomberos para el período 2016-2020, aprobado expresa y formalmente
por el Consejo de Gobierno por Acuerdo de 5 de abril de 2016, con los votos favorables de
las centrales sindicales CC OO, CSIT Unión Profesional, FeSP UGT Madrid y CSI-F, y que
figura como Anexo del presente Acuerdo.

2. Este Acuerdo deberá ser publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. El día siguiente a su publicación surtirá efectos el Acuerdo de 28 de noviembre
de 2017, de la Mesa Sectorial del personal funcionario de Administración y Servicios, por
el que se modifica el punto 2 del Acuerdo de 30 de marzo de 2016, de la Mesa Sectorial del
personal funcionario de Administración y Servicios, por el que se regulan las condiciones
de trabajo del Cuerpo de Bomberos para el período 2016-2020.

Madrid, a 12 de diciembre de 2017.

El Consejero de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno,

ÁNGEL GARRIDO GARCÍA

La Presidenta,
CRISTINA CIFUENTES CUENCAS
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ANEXO

El punto 2 del Acuerdo de 30 de marzo de 2016, de la Mesa Sectorial del personal fun-
cionario de Administración y Servicios, por el que se regulan las condiciones de trabajo del
Cuerpo de Bomberos para el período 2016-2020, aprobado expresa y formalmente por el
Consejo de Gobierno por Acuerdo de 5 de abril de 2016, (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 15 de abril), relativo al Plan de Empleo para dicho período estable-
ce lo siguiente en su página 17:

“Asimismo, se prevé la convocatoria de las 228 plazas de nueva creación señaladas, así
como de las vacantes disponibles en el período 2016-2020, según el siguiente calendario:

CONVOCATORIAS DE NUEVOS PROCESOS SELECTIVOS EN EL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

AÑO 
CONVOCATORIA 

SISTEMA DE 
ACCESO CATEGORÍA Nº PLAZAS 

A CONVOCAR 
2016 LIBRE  B. ESPECIALISTA-CONDUCTOR 113 

(21 OEP 2015+ 92 OEP 2016) 

PROMOCIÓN 
INTERNA 

JEFE SUPERVISOR 8 
OEP 2016 

JEFE EQUIPO 65 
OEP 2016 

JEFE DE DOTACIÓN 26 
OEP 2016 

JEFE DE SALA 7 
OEP 2016 

2017 PROMOCIÓN 
INTERNA 

JEFE DE DOTACIÓN 76 
OEP 2017 

LIBRE OFICIAL DE ÁREA 5 
OEP 2017 

OPERADOR 28 
OEP 2017 

B. ESPECIALISTA-CONDUCTOR 50 
OEP 2017 

2018 LIBRE B.ESPECIALISTA-CONDUCTOR 50 
OEP 2018 

2019 PROMOCIÓN 
INTERNA 

JEFE SUPERVISOR 10 
OEP 2019 

JEFE DE EQUIPO 35 
OEP 2019 

LIBRE B. ESPECIALISTA-CONDUCTOR 55 
OEP 2019 

2020 PROMOCIÓN 
INTERNA 

JEFE DE DOTACIÓN 58 
OEP 2020 

JEFE EQUIPO 18 
OEP 2020 

LIBRE  B. ESPECIALISTA-CONDUCTOR 35 
OEP 2020 

Lo anterior está condicionado a la normativa básica en materia de Oferta de Empleo
Público, así como a la tasa de reposición de efectivos que establezca la normativa estatal de
referencia”.

En relación a las convocatorias previstas para la categoría “Bombero Especialista” re-
feridas en el cuadro anterior, por razones de eficiencia, economía y consecución de objeti-
vos de empleo se propone modificar, exclusivamente para la categoría Bombero Especia-
lista, la calendarización señalada en el cuadro anterior, de manera que en la Oferta de
Empleo Público para 2017 se acumulen las plazas previstas para 2017 y 2018 y en la Ofer-
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ta de Empleo Público para 2018 se acumulen las plazas previstas para 2019 y 2020 en esta
categoría.

Con esta nueva propuesta, el texto y cuadro de convocatorias para el período 2016-
2020 antes señalados quedan como se detalla a continuación:

“Asimismo, se prevé la convocatoria de las 228 plazas de nueva creación señaladas, así
como de las vacantes disponibles en el período 2016-2020, según el siguiente calendario:

CONVOCATORIAS DE NUEVOS PROCESOS SELECTIVOS EN EL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

AÑO 
CONVOCATORIA 

SISTEMA DE 
ACCESO CATEGORÍA Nº PLAZAS 

A CONVOCAR 
2016 LIBRE  B. ESPECIALISTA-CONDUCTOR 113 

(21 OEP 2015+ 92 OEP 2016) 

PROMOCIÓN 
INTERNA 

JEFE SUPERVISOR 8 
OEP 2016 

JEFE EQUIPO 65 
OEP 2016 

JEFE DE DOTACIÓN 26 
OEP 2016 

JEFE DE SALA 7 
OEP 2016 

2017 PROMOCIÓN 
INTERNA 

JEFE DE DOTACIÓN 76 
OEP 2017 

LIBRE OFICIAL DE ÁREA 5 
OEP 2017 

OPERADOR 28 
OEP 2017 

B. ESPECIALISTA-CONDUCTOR 100 
OEP 2017 

2018 LIBRE B.ESPECIALISTA-CONDUCTOR 90 
OEP 2018 

2019 PROMOCIÓN 
INTERNA 

JEFE SUPERVISOR 10 
OEP 2019 

JEFE DE EQUIPO 35 
OEP 2019 

2020 PROMOCIÓN 
INTERNA 

JEFE DE DOTACIÓN 58 
OEP 2020 

JEFE EQUIPO 18 
OEP 2020 

Lo anterior está condicionado a la normativa básica en materia de Oferta de Empleo
Público, así como a la tasa de reposición de efectivos que establezca la normativa estatal de
referencia”.

En prueba de su conformidad, las partes firman el presente Acuerdo, elevándolo al ór-
gano competente para su aprobación.

(03/42.292/17)
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